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ALCALDE EDUARDO YÁÑEZ RIVAS 

QUERIDAS VECINAS Y VECINOS DE LONQUIMAY

Queridos vecinos de Lonquimay:
Hace poco más de un año asumí el inmenso honor de liderar nuestra querida 
comuna. Lo hice con la humildad de quien conoce su tierra y con la firme 
convicción de que Lonquimay merecía un nuevo impulso, basado en el trabajo 
conjunto y la transparencia.
Hoy, al recorrer este camino de poco más de un año de gestión, renuevo ante Hoy, al recorrer este camino de poco más de un año de gestión, renuevo ante 
ustedes ese compromiso inicial. No ha sido un tiempo de simples promesas, 
sino de escucha activa y acción en el territorio. Hemos fortalecido la 
presencia municipal en cada rincón, desde nuestros sectores urbanos hasta 
la profundidad de nuestra zona rural, entendiendo que el bienestar no puede 
dejar a nadie atrás.
Sabemos que los desafíos de la alta cordillera son exigentes y que las Sabemos que los desafíos de la alta cordillera son exigentes y que las 
brechas históricas aún nos ponen a prueba. Sin embargo, ver a una 
comunidad comprometida, solidaria y orgullosa de su identidad nos da la 
fuerza necesaria para seguir golpeando puertas en Santiago, gestionando los 
recursos que nuestra gente merece.
Esta Cuenta Pública es más que un balance administrativo; es el reflejo de un Esta Cuenta Pública es más que un balance administrativo; es el reflejo de un 
proyecto de comuna que busca ser más justa, más inclusiva y con 
oportunidades reales para todos. Mi agradecimiento profundo va para cada 
dirigente social, para nuestros jóvenes, adultos mayores y para cada familia 
que, con su esfuerzo diario, construye el Lonquimay que soñamos.
Seguiremos trabajando con la misma energía del primer día, con las manos Seguiremos trabajando con la misma energía del primer día, con las manos 
limpias y el corazón puesto en nuestra cordillera. Sigamos avanzando juntos, 
porque Lonquimay hoy está, mas cerca de ti.
Con el respeto y la gratitud de siempre,
Eduardo Yáñez Rivas
Alcalde de Lonquimay
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La cuenta pública de la gestión municipal, surge del art. n°67 de la ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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CONVENIO ENTRE MUNICIPIOS LONQUIMAY Y VITACURA  promueven iniciativas conjuntas en Educación y Seguridad 9



EJECUCIÓN DEL PRIMER KILOMETRO DE ASFALTO SECTOR VILLA ICALMA 10



11REUNIÓN DE SISTEMA TÁCTICO DE OPERACIONES POLICIALES ENTRE EL MUNICIPIO Y OTROS SERVICIOS



HITO DE TRASPASO DE TERRENO OBISPADO Y MUNICIPIO PARA 
CASA DE LA MUJER RURAL ICALMA

 El Administrador Municipal depende 
directamente del Alcalde y tendrá las siguientes 
funciones: 

•  Colaborar con el Alcalde en las tareas de 
coordinación y gestión permanente de todas las 
direcciones municipales, de acuerdo a las 
instrucciones que aquel le imparta.

 
• Colaborar con el Alcalde en la elaboración y 

seguimiento de las diferentes herramientas de 
planificación de la gestión anual municipal. 

 Ejercer las atribuciones que le delegue 
expresamente el Alcalde, en conformidad con 
la Ley y las demás funciones que se le 
encomienden en el Reglamento interno 

 Para el cumplimiento de sus funciones, el  Para el cumplimiento de sus funciones, el 
Administrador Municipal podrá tener el apoyo 
administrativo, técnico y profesional que le 
asigne el Alcalde.

DELEGACION MUNICIPAL ICALMA
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ADMINISTRACION MUNICIPAL 
Representar al Alcalde en el territorio de Icalma y 
alrededores en actividades cívicas, culturales, 
sociales, productivas según corresponda cuando le 
sea solicitado. 

B. Coordinar de manera permanente acciones e 
información con Centro Comunitario de Salud 
familiar (CECOSF), Escuela de Icalma, Carabineros, 
además de equipos PDTI y PRODESAL que 
intervienen en el territorio.

C. Supervisar las labores de personas que prestan 
servicios a través del SENCE, y que están asignados 
al territorio de Icalma.

D.  Coordinar y supervisar funciones en la Oficina de 
Turismo y Terminal de Buses Icalma.
Contribuir al fortalecimiento de los vínculos con las 
comunidades y personas de Icalma y alrededores 
(Cruzaco, Huallenmapu, etc).

F. Brindar asesoría y apoyo a comunidades y personas 
de Icalma y alrededores en materias relacionadas 
con servicios municipales.
Brindar información al territorio, y canalizar 
información, desde el territorio al Alcalde o 
Departamentos pertinentes según corresponda. 

H. Aportar en la generación de propuestas y proyectos 
que beneficien al territorio de Icalma y alrededores.

I. Participar activamente en el Comité de Protección 
Civil.
Supervisar e informar estado de situación 
funcionamiento de la planta de tratamiento, 
sistema de agua potable (APR), y recolección de 
basuras domiciliarias.

K. Organizar o apoyar la organización de actividades 
municipales o territoriales, a ser desarrolladas en 
el territorio de Icalma y alrededores, cuando le sea 
solicitado.

L. Otras funciones que se le deleguen. 
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HITOS RELEVANTES 

• FIRMA DE HISTÓRICO CONVENIO DE COOPERACIÓN BINACIONAL LONQUIMAY Y VILLA PEHUENIA- 
MOQUEHUE.

• EJECUCIÓN DE 1 KILÓMETRO DE ASFALTO SECTOR VILLA ICALMA.

• REALIZACIÓN DE LA PRIMERA TRAVESÍA BINACIONAL DE KAYAK CHILE-ARGENTINA

OPERATIVO DE ESTERILIZACIÓN DE MASCOTAS (PERROS Y GATOS) CON UN TOTAL DE 100 
CUPOS.

• TRABAJO ARTICULADO CON LA OFICINA DE VIVIENDA PARA EL PROCESO DE DESMARQUE Y 
POSTULACIÓN DE VIVIENDA.

• PRIMER OPERATIVO OFTALMOLÓGICO REALIZADO EN LA DELEGACIÓN ICALMA.

• DESARROLLO DE TALLER GASTRONÓMICO DE PLATOS Y PREPARACIONES TRADICIONALES CON 
IDENTIDAD MAPUCHE, EN COORDINACIÓN CON PROGRAMA PEQUEÑAS LOCALIDADES.

APOYO CON LA CONSTRUCCIÓN DE MEDIAGUA A USUARIO EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD.

• CAPACITACIÓN DE RECICLAJE CON PARTICIPACIÓN DE 30 PERSONAS, ORIENTADA AL CUIDADO 
DEL MEDIO AMBIENTE, CON ENTREGA DE COMPOSTERAS.

• MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA CRUZACO, IMPLEMENTANDO UNA NUEVA SALA DE JUEGOS 
CERRADA PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL ESTABLECIMIENTO.

 FIRMA CONVENIO DE COOPERACION BINACIONAL LONQUIMAY - VILLA PEHUENIA-MOQUEHUE.



 REALIZACIÓN DE LA PRIMERA TRAVESÍA BINACIONAL DE KAYAK CHILE-ARGENTINA TALLER GASTRONOMICO DE PLATOS TRADICIONALES IMPULSADO POR EL PROGRAMA PARA PEQUEÑAS LOCALIDADES 
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15UNIDAD SEGURIDAD PUBLICA COMUNAL

Ley N° 20.965, que crea los Consejos Comunales de Seguridad y los Planes 
comunales de Seguridad. Para fortalecer el rol de las Municipalidades en la 
prevención del delito y disminución de la violencia.

Consejo Comunal de Seguridad Pública: Órgano consultivo del Alcalde en 
materia de seguridad pública comunal, y constituirá además una instancia 
de coordinación a nivel local.

Organismos Integrantes Comité Seguridad Pública Comunal: Organismos Integrantes Comité Seguridad Pública Comunal:  Municipalidad 
de Lonquimay, Concejales, Gendarmería de Chile, Fiscalía Curacautín, OPD 
Cordillerana (Oficina de Protección de Derechos de Niños), Intendencia, 
Carabineros, Policía de Investigaciones (PDI), SENDA Previene (Servicio 
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol), Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), Dirección de Aduanas,entre 
otros.

REUNIÓN DE SISTEMA TÁCTICO DE OPERACIONES POLICIALES ENTRE EL MUNICIPIO Y OTROS SERVICIOS

Planes y programas destacados 2025
GESTIÓN COMUNITARIA 

A g r u p a c i o n 
g a n a d e r e r o s 
de lonquimay.

Sistema Nacional 
de Seguridad 
Municipal. 

STOP, (Sistema Táctico 
Operaciones Policiales) 
Provincial

Oficina de seguridad Publica.
costo: $255.969

Reunion mensual analisis 
policial provincial de 
carabineros se realizo en 
lonquimay

Escuelas, Liceo, DAEM. 
Juntas de Vecinos, Jardin 
Infantil.

Personal seguridad publica

toda la comuna

Oficina de seguridad Publica, 
apoyado por abogado y 
tecnico juridico

Oficina de seguridad Publica, 
Carabineros y SEREMI de 
Seguridad Publica

Capacitaciones al 
personal de Seguridad 
Pública, en Angol y 
Temuco y Santiago

Charlas preventivas y 
educativas

Sistema Nacional 
de Seguridad 
Municipal. 

“Lonquimay Más Seguro”.  
“Compra camioneta para 
patrullaje preventivo”
Código: SNSM24-VEH-0067.

Toda la comuna. M$ 22.299.99 Sep 2025

Dic 2025

Dic 2025

diferentes 
fechas

Mar. 2025

M$ 62.000 
en etapa de 

revision

10.247
hab

 “Instalación de Cámaras de 
Televigilancia diferentes 
sectores de la comuna”. 
Código: SNSM25-STP-0064.

GESTIÓN

PROGRAMAS

ACTIVIDADES BENEFICIARIOSUNIDAD EJECUTORA FECHA

BENEFICIARIOS

BENEFICIARIOSPROYECTO INVERSIÓN FECHA

RESULTADO 
27 socios 
ganaderos.

p e r s o n a l i d a d 
Juridica  N° 383189 

30/07/2025

PROYECTOS DESARROLLADOS

COORDINACION POLICIAL



Adquisicion camioneta para seguridad publica por 23 millones de pesos16



17Seguridad Pública en Reunión con Ganaderos Lonquimay



 SEGÚN LEY N°18.695 ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES

El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la 
forma en que la previsión de ingresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como 
asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las corporaciones municipales 
cuando corresponda.

La Dirección de Administración y Finanzas tiene como función, asesorar al Alcalde en la La Dirección de Administración y Finanzas tiene como función, asesorar al Alcalde en la 
administración del personal de la Municipalidad, y en la administración financiera de los 
bienes municipales, por lo cual sus competencias se extienden a:

• Estudiar, calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo de ingresos 
municipales.

• Colaborar con la Secretaría Comunal de Planificación en la elaboración del 
Presupuesto Municipal.

• Visar los decretos que irroguen gastos o generen recursos.• Visar los decretos que irroguen gastos o generen recursos.

• Llevar la contabilidad municipal en conformidad con las normas de la contabilidad 
nacional y con las instrucciones que al respecto imparte la Contraloría General de la 
República.

• Controlar la gestión financiera de los recintos y/o empresas municipales.
 
• Recaudar y percibir los ingresos municipales y fiscales que correspondan.

 El presupuesto municipal del año 2025, es la estimación de Ingresos y 
Gastos  proyectados para el año, estas proyecciones se ejecutaron como se 
detalla a continuación:

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 18

ANALISIS VARIACION PRESUPUESTARIA AÑO 2025 
SECTOR MUNICIPAL
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 Los ingresos efectivamente percibidos durante el año 2025, fueron mayores a los presupuestados en un 14,67% principalmente debido a los aportes de recursos para 
proyectos provenientes de la SUBDERE. Con respecto al Fondo Común Municipal, este representó un 79,13% del total de Ingresos Presupuestarios. El desglose de estos 
ingresos se detalla en el siguiente cuadro:

A continuación, se detalla resumen del presupuesto de ingresos:

ORIGEN DE LOS INGRESOS



DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 20

 El año 2025 se presupuestaron inicialmente gastos por la suma de M˚ 6.354.534  y posteriormente se aumentaron a M˚ 9.144.311.  de los cuales se devengaron 
efectivamente la cantidad de M˚ 7.569.064, desglosados de la siguiente forma:

A continuación, se detalla el presupuesto de gastos 2025:

DESTINO DE LOS EGRESOS
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DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 22

 Durante el año 2025 se entregaron efectivamente ˚16.600.000 por concepto 
de subvenciones en las siguientes cantidades que se detallan:  

 El informe patrimonial consolidado del municipio refleja la situación financiera de las 
distintas áreas de gestión institucional al cierre del período analizado. Del examen de la 
información contenida en la planilla de patrimonio municipal se observa que el patrimonio 
total consolidado asciende a ˚24.399.052.476, resultado de la agregación de los 
patrimonios correspondientes a las áreas Municipal, Educación y Salud.
 
En particular, elEn particular, el sector Municipal presenta un patrimonio de ˚14.779.177.241, 
constituyéndose como el componente de mayor participación dentro del patrimonio 
institucional. Este resultado refleja la acumulación de bienes, activos financieros y 
resultados presupuestarios históricos asociados a la administración central del 
municipio.

  Por su parte, el sector Educación registra un patrimonio de ˚9.732.805.237, 
evidenciando una posición patrimonial positiva relevante dentro del consolidado 
institucional. Esta cifra da cuenta de la magnitud de los activos y resultados acumulados 
del sistema de educación municipal, incluyendo infraestructura educacional, 
equipamiento y recursos financieros asociados a la gestión educacional.

 Por otro lado, se otorgaron becas a estudiantes de la comuna por la cantidad de 
˚63.450.000

SUBVENCIONES
MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PATRIMONIO MUNICIPAL



 En contraste, el sector Salud presenta un patrimonio negativo de ˚112.930.002, lo 
que indica que, al cierre del período, las obligaciones y compromisos acumulados 
superan levemente los activos registrados en dicha área. Esta situación es 
relativamente frecuente en sistemas de salud municipalizados, debido 
principalmente a desfases entre financiamiento, gastos operacionales y 
reconocimiento contable de obligaciones, como por ejemplo, rendiciones 
pendientes de diversos programas (acreedores por transferencias reintegrables)

 No obstante lo anterior, el impacto de esta situación es No obstante lo anterior, el impacto de esta situación es marginal respecto del 
consolidado total, dado que representa menos del 0,5% del patrimonio global, por 
lo que no afecta significativamente la solvencia patrimonial general del municipio.

  En términos generales, el patrimonio consolidado positivo evidencia una posición 
financiera institucional sólida, sustentada principalmente en el patrimonio 
acumulado de la administración municipal y del sistema de educación. Ello refleja 
la capacidad del municipio para mantener un nivel adecuado de activos y 
patrimonio institucional en relación con sus obligaciones.

 Durante el año 2025 se efectuaron 27 modificaciones presupuestarias con 
acuerdo del Concejo Municipal, las cuales por un lado incrementan el 
presupuesto municipal al momento de percibirse mayores ingresos propios 
que los presupuestados, como son también producto de la adjudicación de 
proyectos que dicen relación con estudios y proyectos de inversión en 
infraestructura. Por otra parte, las modificaciones presupuestarias de gastos 
tienen el objetivo de redistribuir tales gastos para así poder ejecutar nuevos 
programas o fortalecerlos.programas o fortalecerlos.

 Las Políticas de Recursos Humanos aprobadas por el Honorable Concejo Municipal el 01 
de Diciembre de 2016 y sus modificaciones posteriores.

 Respecto del Ingreso de Personal, el año 2025 no se realizaron concursos públicos para 
ingreso a la Planta Municipal.

 En lo que dice relación al Mantenimiento de Personal: 

 Las remuneraciones del personal se han cancelado en la oportunidad indicada por 
calendario, no existiendo deudas previsionales pendientes. 

Las prestaciones de Bienestar han sido  entregadas según los funcionarios lo requieren, Las prestaciones de Bienestar han sido  entregadas según los funcionarios lo requieren, 
aportando el Municipio al Comité de Bienestar el año 2025 un total de ˚28.763.713, 
desglosado como sigue:

En materia del Desarrollo de los Recursos Humanos:

El año 2025 se realizaron capacitaciones  relacionadas con:

1.- Inspección Municipal.
2.- Procedimientos para la legalidad en la ejecución del gasto municipal

Las Evaluaciones de Desempeño han sido realizadas conforme estipula la normativa Las Evaluaciones de Desempeño han sido realizadas conforme estipula la normativa 
generándose con ello el Escalafón de Mérito informado oportunamente a la Contraloría 
Regional.
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

ESTADO DE APLICACIÓN DE LAS POLITICAS DE RECURSOS 
HUMANOS



Alcalde Eduardo Yáñez y otros Alcaldes de la region participan en jornadas de Fortalecimiento Municipal en La Moneda24



25Alcalde Eduardo Yáñez firma convenio que impulsa formación y nuevas oportunidades para niñas de Lonquimay



DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES26
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REPARACION POSTAS RURALES

INSTALACION LUMINARIA LED

REPARACION TABLEROS ELECTRICOS

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES28



MANTENIMIENTO VERTEDERO RECOLECCION RESIDUOS

CONTROL MICROBASURALES
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MEJORAMIENTO PUENTES 

MEJORAMIENTO Y/O MANTENCIÓN PASARELAS

MANTENCIÓN EQUIPAMIENTO PLAZA DE ARMAS   

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES30



CONSTRUCCIÓN CIERRE PERIMETRAL CARABINEROS MEJORAMIENTO PLAZOLETA LAS AVUTARDAS

CONFECCIÓN ARCOS FUTBOLITO ESTADIO MUNICIPAL CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN CECOSF ICALMA Y MEJORAMIENTO POSTAS DE SALUD RURAL
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REPERFILADO SIMPLE

RECEBO CAPA GRANULAR

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES32

II) Recebo de carpeta, bacheo y mejoramiento de carpeta de rodado: se trabajó 
aproximadamente 8.100 ml. de caminos vecinales.



III) Apertura, despeje y/o habilitación de caminos: en el año 2025 se ejecutó más de 
20.000 m³ en el movimiento de tierra con el objetivo de abrir y habilitar caminos o 
mejorarlos, se incluyen caminos a veranadas

IV) Despeje de nieve: dada las condiciones climáticas propias de la comuna en la 
temporada de invierno se trabajó en el despeje de aproximadamente de 78.000 ml de 
camino cubiertos de nieve. 

MOTONIVELADORA

TRABAJOS RETROEXCAVADORA

APERTURA CAMINOS

33



TRASLADO DE LEÑA Y FORRAJE , TRASLADO MAQUINARIA Y EQUIPAMEINTO,  APOYO A PROGRAMAS

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES34

V) Otros Trabajos programa Caminos



PROGRAMA MEDIO AMBIENTE 
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REFORESTACIÓN ESCUELA LOLEN, TALLER AMBIENTAL JARDIN VALLE NEVADO

TALLER AMBIENTAL ESCUELA FRONTERIZA TALLER AMBIENTAL CLUB ADULTO MAYOR

ESTERILIZACIÓN MALLIN DEL TREILE,  ENTREGA MATERIAL PLANTA RECICLAJE 



• SIMULACRO ERUPCIÓN VOLCÁNICA VOLCÁN LONQUIMAY  -  COORDINACIÓN Y APOYO DISTINTAS EMERGENCIAS COMUNALES

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES36



COORDINACIÓN Y APOYO DISTINTAS EMERGENCIAS 
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SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN38

La Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAC) tiene por objetivo asesorar al alcalde y al concejo en todas las materias relacionadas a la Planificación Comunal, 
en concordancia con los planes y programas del nivel central y regional. Además, otras funciones descritas en la ley 18.695. 

Proyectos elegibles año 2025.
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PROYECTO ELEGIBLE Y LICITADO - MEJORAMIENTO PLAZA LIUCURA 

MONTO ˚170.000.000

PROYECTO ELEGIBLE - INNOVACIÓN MUNICIPAL PARA LA VALORIZACIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS / 
PLANTA DE COMPOSTAJE 

MONTO: ˚687.102.000 



PROYECTO ELEGIBLE Y FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANÍA– PROGRAMA 
PARA ESTABLECIMIENTO DE PRADERAS DE ALFALFA

MONTO: ˚639.817.000

PROYECTO ELEGIBLE Y LICITADO - RECAMBIO Y AMPLIACIÓN DE LUMIANRIAS LED DIVERSOS 
SECTORES (LONQUIMAY, TROYO, SIERRA NEVADA, LIUCURA) 

MONTO: ˚103.039.160

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN40



41

PROGRAMA PARA PEQUEÑAS LOCALIDADES 
actividades sociales 
 ENCUENTRO PTO. DOMINGUEZ INTERCAMBIO INTERCULTURAL “Compartamos 
nuestras tradiciones y conocimientos Ancestrales. 
PGS: IDENTIDAD TERRITORIAL Y PATRIMONIO NUESTRAS RAICES. 

MONTO  ˚390.000

 CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA MUJER MES DE MARZO PLAZA CÍVICA DE LONQUIMAY, 

MONTO ˚600.000

 TALLER GASTRONOMICO DE PLATOS Y PREPARACIONES TRADICIONALES CON 
IDENTIDAD MAPUCHE PEHUENCHE, EN FORMATO COMIDA RÁPIDA PARA EXPOSICIÓN EN 
ACTIVIDADES TRADICIONALES LOCALES. Abril de 2025 

MONTO˚2.000.000

 PRIMERA PARTICIPACIÓN CIUDADANA CASA DE LA MUJER ICALMA Y MUESTRA DE 
DIESEÑO 

MONTO ˚200.000

 CICLOS FORMATIVOS TEMAS DE DIFERENCIA DE VALOR Y PRECIO 
PGS: IDENTIDAD TERRITORIAL Y PATRIMONIO NUESTRAS RAICES.

MONTO ˚116.959



Alcalde Eduardo Yáñez despide a jóvenes deportistas que se probarán en Deportes Temuco42



43Alcalde en Reunión con la agrupación Dame Tu Mano para fortalecer apoyo a cuidadores



SECRETARÍA MUNICIPAL

La Secretaría Municipal tendrá como objetivo dirigir las actividades de la Secretaría Administrativa del Alcalde y del Honorable Concejo Municipal, y desempeñarse 
como Ministro de Fe en todas las actuaciones municipales, y otras funciones especifica que indica la ley. 

El COSOC se encuentra vigente desde el 
año 2022 al año 2026, con 22 miembros 
titulares, sin suplentes. 
El cuadro con porcentajes de El cuadro con porcentajes de 
asistencia del Consejo Comunal de 
Seguridad Pública en donde se indique 
la institución que representa y su % de 
asistencia. 
Es el siguiente:

Organizaciones que se constituyeron desde 01 de enero al 31 de diciembre de 
2025

Solicitudes por ley de transparencia 2025 
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45DEPARTAMENTO TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO

El Departamento de Tránsito y Transporte Público, tiene como objetivo 
velar por el cumplimiento de las normas legales que regulan el tránsito y 
transporte público, y en el mejoramiento de los sistemas de tránsito de la 
comuna, y otras funciones establecidas por ley. 

LICENCIAS OTORGADAS AÑO 2025 RECAUDACIONES



ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL 

La Dirección de Asesoría Jurídica, tendrá como objetivo prestar apoyo en 
materias legales al Alcalde y al Concejo. Además, informará en derecho 
todos los asuntos legales que las distintas Unidades Municipales le planteen, 
las orientará periódicamente respecto a las disposiciones legales y 
reglamentarias, y mantendrá al día los títulos de los Bienes Municipales, y 
además funciones específicas que le designa la ley y reglamento interno 
municipal.  

Investigacion y sumarios administrativos 
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DIRECCIÓN DE CONTROL 

DIRECCION DE CONTROL

 Las funciones principales de la Unidad de Control se encuentras estipuladas en el artículo N°29, 
la ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades entre ellas.
Articulo N°29.- A la unidad encargada de Control le corresponden las siguientes funciones:

a) Realizar la auditoria operativa interna de la Municipalidad, con el objetivo de fiscalizar la 
legalidad de su actuación.
b) Controlar la ejecución financiera y presupuestaria Municipal.b) Controlar la ejecución financiera y presupuestaria Municipal.
c) Representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales, 
d) Colaborar directamente con el concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras. 
e)  Asesorar al concejo en la definición y evaluación de la auditoría externa que aquel puede 
requerir.

 La dirección de control, conforme a la ley N°19.803, 2002 y sus modificaciones, le corresponde  La dirección de control, conforme a la ley N°19.803, 2002 y sus modificaciones, le corresponde 
presentar el cumplimiento del programa anual de Mejoramiento de gestión Municipal institucional 
y colectivo.
 Se realiza entrega de cuatro informes trimestrales sobre el avance de la ejecución 
presupuestaria.
 Además, Reuniones periódicas con los departamentos Municipal, Educación y Salud, para  Además, Reuniones periódicas con los departamentos Municipal, Educación y Salud, para 
evaluar y fiscalizar el cumplimiento de actos administrativos, decretos de pago, fondos por rendir, 
fondos globales a disposición, Viáticos, horas extras, documentación de respaldo, conciliaciones, 
control de la información solicitada por la CGR, o información que se debe enviar a CGR, por 
presentaciones de Particulares.
 Es responsable sistemas y entrega de privilegios a funcionarios para mantener actualizada  Es responsable sistemas y entrega de privilegios a funcionarios para mantener actualizada 
sistemas creados por la CGR, como son SEO(seguimiento y apoyo),SAC(seguimiento y apoyo al 
cumplimiento),SIAD(sistema de inspección de acciones derivadas),IDT(ingreso de documento para 
tramite en contraloría), ADU(Administración de usuarios)

CONTROL DE LA EJECUCION FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA

Durante el año 2025, en el ámbito del control de la ejecución financiera y presupuestaria 
se revisaron los decretos de pago de:
- Municipalidad de Lonquimay un total de 2.696 decreto de pago
- Educación un total de 2.054 decretos de pago.
- Salud un total de 1.184 decretos de pago

Principales labores ejecutadas por la Unidad de control el año 2025.

AMBITO DE AUDITORIAS OPERATIVAS AUDITORIAS

La auditoria operativa es una técnica de control que permite el examen critico y 
sistemático de toda o parte de la entidad, a fin de verificar la legalidad de su actuación, 
según lo dispone el articulo 29, letra a) de la ley N°18.695.

En este contexto se realizo en el transcurso del año 2025:

1.- 1.- Auditoria al proceso de trasferencias realizadas al sector privado.
Objetivo: examen de las transferencias efectuadas por la municipalidad de Lonquimay, con 
cargo al subtitulo 24, ítems 01, asignación 004, transferencias corrientes a organizaciones 
comunitarias durante el periodo 2024.

Principales resultados:

Se constata de Lonquimay dispone de un reglamento de organización interna aprobado Se constata de Lonquimay dispone de un reglamento de organización interna aprobado 
por el decreto alcaldicio N°1.718, del 17 de septiembre del 2019, que regula tanto la 
estructura como los objetivos, responsabilidades y las funciones de las distintas unidades 
conforme lo previsto en el artículo 31 de la ley N°18.695, sin embargo, no esta definido en 
ninguna de las funciones de las unidades, la responsabilidad de recibir, revisar y aceptar 
las rendiciones por subvenciones otorgadas.

Se constata que no existe reglamento, o manual de procedimientos para el otorgamiento, Se constata que no existe reglamento, o manual de procedimientos para el otorgamiento, 
plazos, recepción, revisión, aprobación de las subvenciones a las organizaciones 
comunitarias, sin embargo, existe un formulario para este tipo de solitudes.
Se constata boletas o facturas, con fecha distinta al periodo en que debió ser realizado el 
gasto. Se estableció la existencia de gastos rendidos que no se enmarcan en los objetivos 
de la subvención. Se verificó rendición presentada con nota de crédito sumada para 
incluirla en gastos.
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2.- Auditoria Coordinada Sobre el Proceso de Recuperación y Reembolso de Licencias 
Médicas, liderada técnicamente por la Contraloría General en virtud del artículo 18 de la 
ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República; la 
Dirección de Control de la Municipalidad de Lonquimay, procedió a efectuar una auditoría 
respecto de dicha materia, para el período comprendido desde el 1 de enero de 2024 al 30 
de junio de 2025. 

Objetivo: La auditoría coordinada tuvo como finalidad efectuar una revisión al Objetivo: La auditoría coordinada tuvo como finalidad efectuar una revisión al 
funcionamiento de los controles administrativos al procedimiento de recuperación de 
licencias médicas, para el periodo que va desde el 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 
2025, con el fin de comprobar si son eficientes y eficaces, y si se ajustaron a las 
disposiciones legales y reglamentarias.

Asimismo, la revisión tuvo por finalidad constatar que existan procedimientos, y controles Asimismo, la revisión tuvo por finalidad constatar que existan procedimientos, y controles 
asociados a la materia y si estos se cumplen, verificando con ello los requisitos y 
aprobaciones correspondientes para la recuperación de licencias médicas, con su 
documentación de respaldo y su respectiva contabilización.

Universo: De acuerdo con los antecedentes proporcionados por la Dirección de Universo: De acuerdo con los antecedentes proporcionados por la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Lonquimay y los Departamentos de 
Recursos Humanos de Educación y Salud, licencias médicas sujetas a la presente 
auditoría, para el período comprendido desde el 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2025, 
el total de licencias médicas presentadas por parte de las personas funcionarias ascendió 
a la cantidad de 1807 casos.

ESTA AUDITORIA ESTA EN PROCESO DE EJECUCIÓN. 

3.- Auditoría realizada por la CGR.
529/2025, 22 de septiembre del 2025, informe investigación especial al departamento de 
educación Municipal de Lonquimay.
Objetivo Específicos: verificar las condiciones en que se encuentra la infraestructura de 
los recintos municipales de educación de la comuna de Lonquimay, analizando la 
frecuencia y alcance de las mantenciones.



DIRECCIÓN DE CONTROL 

4. Auditoría externa realizada al Departamento de Educación Municipal durante el año 
2025, por el proveedor Contadores Auditores Asociados S.A., RUT:99.500.470-4, OC 
4050-226-SE25, LICITACIÓN ID 4050-17-LE25

Objetivo: auditar de manera externa la ejecución presupuestaria y el estado de situación 
financiera del Departamento de Educación Municipal, entre los periodos comprendidos 
entre el año 2021 y 2024, de manera de tener claridad de déficit financiero y las causas 
que la originaron.

Objetivo específico: Realizar un examen crítico, sistemático y objetivo que permita emitir Objetivo específico: Realizar un examen crítico, sistemático y objetivo que permita emitir 
una opinión fundada referente a la razonabilidad y legalidad de la información contenida 
en la ejecución presupuestaria contable y estados financieros, y de la utilización de los 
recursos que administra el Departamento de Educación, en conformidad a la normativa y 
leyes que regulan la materia señalada, entre los periodos 2021 y 2024, de manera de que 
se obtenga un instrumento objetivo que sirva de base al futuro actuar de la administración 
en vista del traspaso de los establecimientos educacionales a los SLEP previstos para el 
año 2028, considerando que el mismo debe realizarse con una situación económica 
saneada.

Conclusiones: Del análisis efectuado al Departamento de Educación de la Municipalidad de 
Lonquimay, correspondiente al período auditado (2021–2024), se concluye que, si bien 
existen prácticas que permiten dar cumplimiento parcial al marco normativo vigente, se 
evidencian debilidades significativas en el control interno, así como en el cumplimiento 
financiero y administrativo.

En particular, destaca la existencia de fondos rendidos y no acreditados por un total de En particular, destaca la existencia de fondos rendidos y no acreditados por un total de 
˚1.657.230.033 durante el año 2024, lo que representa un riesgo sustantivo para la 
integridad financiera y la transparencia en el uso de recursos públicos, especialmente 
tratándose de subvenciones con fines específicos. Esta situación, junto con las demás 
observaciones descritas, configura un escenario de potencial incumplimiento normativo 
que debe ser abordado con urgencia.

Asimismo, el análisis permitió constatar debilidades estructurales en los ámbitos 
financiero, tributario, documental y de control interno, que comprometen la eficiencia, 
legalidad y transparencia en la gestión de los recursos públicos. Entre los principales 
hallazgos se destacan:

▪ Sobredotación de personal durante el período auditado, contraviniendo la normativa 
vigente sobre responsabilidad en el uso de los recursos públicos, generando un déficit 
estructural, llegando a ser el gasto en personal el 75% del presupuesto anual.
Ausencia de un registro actualizado de cheques girados y no cobrados, lo cual afecta 
la confiabilidad de las conciliaciones bancarias y puede inducir a una sobrestimación 
de saldos disponibles.
▪ Falta de conciliaciones bancarias periódicas, claras y precisas, lo que debilita la 

gestión financiera y la toma de decisiones.
▪ Formularios 29 con observaciones pendientes ante el Servicio de Impuestos Internos, 

exponiendo a la entidad a sanciones tributarias por incumplimiento.
Decretos de pago sin respaldo físico ni evidencia de anulación, lo que representa un 
riesgo de pagos indebidos, duplicados o no autorizados.
▪ Aumentos sostenidos en contrataciones y remuneraciones sin respaldo presupuestario 

suficiente, manteniéndose esta situación durante todo el período auditado.
▪ Observaciones formuladas por la Contraloría General de la República en 2022 no han 

sido plenamente materializadas, evidenciando una falta de respuesta institucional 
adecuada.
Y por último incumplimientos en:

▫ Rendiciones de cuentas pendientes o no acreditación de fondos
▫ Registros contables que no reflejan fielmente la realidad
▫ Uso de fondos FAEP traspasados a la cuenta corriente general del DAEM
▫ No resolución de observaciones de la Contraloría General de la República
▫ No registro oportuno de obligaciones con proveedores
▫ Pagos previsionales realizados fuera de plazo

Ausencia de registro de bienes muebles
▫ No pago a proveedores dentro del plazo legal de 30 días
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SECTOR CONTRACO - AGENDA EN TERRENO ALCALDE



DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 52
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1 Plan de Cuidados
 Este componente permitió orientar la intervención de cada díada, generando una guía 
de acceso a servicios y prestaciones que contribuyeran a disminuir su vulnerabilidad 
biopsicosocial.

Lo realizado en este componente:

• Organización de la intervención integral de las 71 díadas beneficiarias.
Definición de apoyos y prestaciones según el nivel de dependencia y condiciones de 
cuidado de cada hogar.

• Articulación de servicios para facilitar el acceso a apoyos básicos y especializados.

2. Servicio de Atención Domiciliaria (SAD)
 Este componente tiene como finalidad entregar apoyo básico de cuidado directamente 
en los hogares, aliviando la sobrecarga de las personas cuidadoras y mejorando las 
condiciones de atención de las personas en situación de dependencia.

Lo realizado en este componente:

• Contratación de 8 asistentes de cuidados.
• Atención directa a 40 hogares de la comuna.
• Asignación de 5 hogares por cada asistente, permitiendo una atención más cercana y 

continua.
• Cobertura territorial en sector urbano y rural, beneficiando a familias de:

- Urbano: 21 usuarios
Pehuenco: 3 díadas

- Pedregoso: 2 díadas
- Icalma: 3 díadas
- Cruzaco: 2 díadas
- El Naranjo: 3 díadas
- Mallín del treile: 4 díadas
- Puntilla: 2 díadas



54 DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 



Gestión Comunitaria (línea transversal del programa)

 Además de sus tres componentes, el programa incorporó una línea transversal de 
gestión comunitaria, orientada a fortalecer el autocuidado, la inclusión y la visibilización 
del trabajo de cuidar.

• Actividades realizadas:
• Taller “Yo me cuido y te cuido a ti”.

Taller de RCP.
• Taller de deporte inclusivo en sector Icalma.
• Taller de deporte inclusivo en Escuela JUSTO SCHWEIZER.
• Participación en feria de Adulto Mayor.
• Participación en feria del Día de la Discapacidad.
• Conmemoración de los Cuidados, realizada el 29 de octubre de 2025
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56 DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 Se destaca el cambio de Tipología C a Tramo III, que será implementado durante el año 2026, permitiendo fortalecer la respuesta comunal en 
materia de apoyos y cuidados.
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DIVERSAS ACTIVIDADES UNIDAD DE DEPORTES Y RECREACION

DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 



85

DIVERSAS ACTIVIDADES UNIDAD DE DEPORTES Y RECREACION



Trabajo  conjunto en terreno con el intersector entre Ejército y DSM

     VISIÓN
 Convertirnos en un Sistema Comunal de  Convertirnos en un Sistema Comunal de 
Atención Primaria integral e intercultural, 
oportuno y resolutivo con estándares de calidad 
que satisfagan las necesidades de nuestros 
usuarios, orientado al mejoramiento continuo de 
la calidad de vida y al fortalecimiento de la 
corresponsabilidad en el buen vivir.

   MISIÓN

 Fomentar factores protectores y estilos de vida  Fomentar factores protectores y estilos de vida 
saludables con el objetivo de promover el 
autocuidado y completo bienestar en salud, 
además, contribuir al desarrollo comunal 
mediante la ejecución de las políticas de Salud 
Pública y la medicina ancestral mapuche, 
estableciendo lineamientos estratégicos en Salud 
Primaria que permitan satisfacer a los usuarios 
de nuestra comuna mediante el respeto a la 
diversidad cultural.
   
    A su vez ha definido como lineamientos 
estratégicos para la institución:

   VALORES
• Respeto a la vida humana, los derechos de las 
personas, su diversidad y cultura.
• Equidad.• Equidad.
• Solidaridad.
• Calidad de Atención.

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL86

El Departamento de Salud Municipal se rige según las normas del Ministerio 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS CON LOS QUE SE TRABAJA

 Objetivos General:

 Consolidar el modelo de atención integral en salud familiar y comunitaria,  Consolidar el modelo de atención integral en salud familiar y comunitaria, 
con el apoyo de recursos, apropiados que permita una gestión coordinada 
innovadora y participativa, incorporando una pertinencia intercultural en 
nuestros establecimientos de atención primaria para nuestra población 
objetivo.

  Objetivos Específicos:

- Satisfacer las necesidades en salud de las personas de nuestro territorio.
- Contribuir al desarrollo de la comunidad y familia saludable, fortaleciendo - Contribuir al desarrollo de la comunidad y familia saludable, fortaleciendo 
factores   protectores de su propia cultura.
- Brindar una atención de calidad centrada en el cuidado, en el marco del 
respeto de los derechos de las personas y en un trato igualitario. 
- Promover estilo de vida saludable, de forma temprana para generar 
factores protectores durante todo el ciclo vital.
- Potenciar la participación de los usuarios en las actividades que se - Potenciar la participación de los usuarios en las actividades que se 
desarrollan en sus comunidades.
- Integrar el enfoque intercultural al modelo de atención integral de salud 
ejecutado por nuestros establecimientos.
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DOTACIÓN DEPARTAMENTO DE SALUD
 Actualmente el Departamento de Salud Municipal de Lonquimay cuenta con 
siguiente dotación
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94 DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

ACTIVIADES / PROYECTOS / PROGRAMAS



Aniversario del Centro Diurno Rupu Pehuen

ESTADO PRESUPUESTARIO DE INGRESOS AL 31/12/2025
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96 DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

ESTADO PRESUPUESTARIO DE GASTOS AL 31/12/2025
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98 Reunión del Alcalde  con SAG para evaluar distintas situaciones de mejora para la comuna



99Cadetes del Ejército se Preparan en Lonquimay Reunión Clave entre Alcalde Yáñez y Coronel Castro, Director de la Escuela Militar



     VISIÓN

 Que todos los niños y niñas, jóvenes y adultos 
adquieran conocimientos, actitudes, 
competencias y habilidades que le permitan tener 
mejores oportunidades de desarrollo de la vida.

   MISIÓN

 Entregar un servicio educativo centrado en la  Entregar un servicio educativo centrado en la 
persona, a través del sistema de aseguramiento 
de la calidad de la gestión escolar, propiciando 
una participación efectiva de los distintos 
actores, con énfasis en un currículum pertinente 
y emprendedor, centrado en el respeto a la 
diversidad y a las características propias de la 
comuna.comuna.

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

Alcalde de la comuna, Eduardo Yáñez, recibió a la Seremi de Transportes y Telecomunicaciones, Mary Valdebenito, en una visita 
protocolar destina
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BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ACUMULADO

Alcalde Eduardo Yáñez fortalece la colaboración entre Lonquimay y Contulmo en reunión con Alcalde 
Carlos Leal
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA - INGRESOS
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA – GASTOS 
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110 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

SECTOR MITRAUQUEN BAJO - AGENDA EN TERRENO ALCALDE Y CONCEJALES
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ESTADÍSTICAS BECAS JUNAEB, COMUNA DE LONQUIMAY, 
AÑO 2025. (Actualizada al 31-07-2025)

CUANTIFICACIÓN DE POSTULACIONES BECA INDÍGENA, AÑO 2025.
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SECTOR LLANQUEN ALTO - AGENDA EN TERRENO ALCALDE Y CONCEJALES 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL



Alcalde Eduardo Yáñez y diputado Juan Carlos Beltrán acompañan presentación de nueva directiva JJVV en Villa Portales 117



HITOS RELEVANTES 2025

INAUGURACIÓN FIESTA DEL ASADO DE CHIVO Y LAS TRADICIONES DE LONQUIMAY
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INAUGURACIÓN FIESTA DEL ASADO DE CHIVO Y LAS TRADICIONES DE LONQUIMAY



HITOS RELEVANTES 2025

JORNADA FIESTA DEL ASADO DE CHIVO Y LAS TRADICIONES DE LONQUIMAY
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JORNADA FIESTA DEL ASADO DE CHIVO Y LAS TRADICIONES DE LONQUIMAY
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JORNADA FIESTA DEL ASADO DE CHIVO Y LAS TRADICIONES DE LONQUIMAY
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JORNADA FIESTA DEL ASADO DE CHIVO Y LAS TRADICIONES DE LONQUIMAY



HITOS RELEVANTES 2025

PROYECTO ALFALFA - ALCALDE CON CONCEJALES Y DIRIGENTES DE LOS DISTINTOS SECTORES EN EL GORE

124



Reunión del Alcalde Eduardo Yáñez el Senador Francisco Huenchumilla y dirigentes de Icalma Pablo Cayuqueo y Dagoberto Cayuqueo 
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HITOS RELEVANTES 2025

Reunión entre Alcalde Eduardo Yáñez y Aguas Araucanía gestion para garantizar factibilidad sanitaria en nuevos proyectos de vivienda.
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Celebración Desfile Cívico Militar 2025 en la Plaza Ciudadana
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HITOS RELEVANTES 2025

Celebración Desfile Cívico Militar 2025 en la Plaza Ciudadana
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Celebración Desfile Cívico Militar 2025 en la Plaza Ciudadana
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HITOS RELEVANTES 2025

Alcalde Eduardo Yáñez gestiona prioridades de infraestructura para la comuna ante la DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA
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Alcalde Eduardo Yáñez firma convenio de colaboración con la ciudad de Zapala, fortaleciendo la integración Binacional
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HITOS RELEVANTES AGENDA EN TERRENO 2025

LOMA ATRAVESADA                                                                                                                                            MARIMENUCO BAJO

LIUCURA                                                                                                                                                                GALLETUE 
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 CAYUNCO                                                                                                                                                           CONTRACO

SIERRA NEVADA                                                                                                                                                   MITRAUQUEN 
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SEGUIMIENTO Y CONTROL PLADECO136
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SEGUIMIENTO Y CONTROL PLADECO138
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SEGUIMIENTO Y CONTROL PLADECO140
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